
República de .Colombia. - Gobierno. Nacional. america_hft. de Caracas en 19§4,:yJ|U.e a la. letra. -Artículo 1,0. Los internadus, políticos, a-que, 
P>ogo!á, diciembre ~27 de 1962. dice: 1 '" � ' " / � " � ' ser- refiere ' aí 

., . . ' - � � . . ' - Gobierno de] Estado é>i"i upe se encrtetrfraífc.siéwt-' 
«CONVENCION < SOBRE 'ASILO TERRITORIAL 

(pie sy encrifri-rtíañ;^ 
Ihüe* que*resuelvan salir. 

. ' v " ' " � les-"HtH-á concedida,-bajo;-la-
�boa Gobiernos efe'los Estados,Miembros ,de l a »e dirigirán, al "p'aí's .de-,su ;prOe(Kleik;irayy''5'aíctó; 

Organización , d e d o s Estados-" 'Amaieáp»,--de- Vavisá» -al..Gobimio"� iiitemawte* - » \ . -I ' 
seosos'de Concertar una Convención -sobreAsilo ' . -Articulo TL Kn.�tfwIosdes^aspy.'eM -.(¿ite iV-íy-' 

Carlos Sauz dg Santamaría. Territorial, han. convenid© eií,los-siguieHtes ar--..troéuceióii_-dé una- réc,lania»i&i"-'o- de-n-n-re :fp.e-' 

Publíquese y ejecútese, 

GUI LLERMO LEON VALENGIA. 

El Ministro de Hacienda- y" Crédito 1'úblico, 

91 de 1962 

(Diciembre 29) 

por la cual se aprueba el Convenio y. Acuerdos de la 
Unión Postal Universal, sus Reglamentos de Ejecución 
y sus Protocolos finales, ürmaitns enQt fawa (Cíinadáj 

el 3 de octubre de 1957. 

El Congreso de Colombia 

DECRETA: 

Artículo 1" Api'uébanse en todas sus partes el 
Convenio de la Unión Postal Universal, las dis-
posiciones concernientes al correo aéreo, los 
Acuerdos relacionados con cartas y cajas con 
valor declarado, encomiendas (paquetes posta-
les), giros postales y bonos postales de viaje, 
transferencias postales, envíos contra reembolso; 
efectos a cobrar, suscripciones a diarios y pu-
blicaciones periódicas, sus Reglamentos de Eje-
cución y sus Protocolos Finales, f irmados en 
Ottawa (Canadá) el 3 de octubre de 1957. 

Parágrafo. li! Convenio, Protocolo Final y de-
más Acuerdos a (pie se refiere el presente ar-
ticulo, son los (pie aparecen publicados impre-
sos en lengua castellana, en un tomo de 673 pá-
ginas, por la Impresora Ttex S. A., de Montevi-
deo, de 31 de julio de 1959. Un ejemplar de di-
cha publicación, autenticado por el Ministerio 
de Relaciones Exteriores, se archivará junto 
con los antecedentes de esta Ley. 

Artículo 2" Los gastos de.la Unión que deba 
sufragar .Colombia, de conformidad con el ar-
tículo 20 del Convenio, en armonía con los ar-
tículos 112 y 113 del Reglamento de Ejecución 
del mismo, se imputarán al presupuesto anual 
del Ministerio de Comunicaciones. 

Dada en Bogotá, D. B., a 14 de diciembre 
de 19(52. 

líenlos 
Articulo 1? Todo Estado - tiene dereeho, = en 

ejercicio de" su "soberanía, -a. admi t i r dentro de su 
territorio a las-personas-que- juzgne convenien-
te, sin que por- el ejercicio de efete derecho ningún 

.otro Estado pueda hacer reclamo alguno. 
" "Articuló 2° "El respeto (pie según .el Derecho 

� Internacional.se debe-a la jurisdicción de cada 
Estado' sobre los, habitantes de su territorio, se 
debe igukhrielití?,' 'sin niúguna restricción, a la 
que ' t iene sobre las personas que ingresan con 
procedencia de un Estado en donde sean perse-
guidas por sus creencias,' opiniones ",o filiación 

rinriento sea. procedente conformo-a esté" C om>ór 

nio, la apreciación de la prudsa-presentada 
el ÉstaVlO'r-cq-uirfHit'(v-'fl(\p('nd('.rá' Uíil criterio típl 

, 'Estado ¡('querido.- " - � * 
' "Artículo-12, 'lia' presente Convención '^tiftíla 

. abierta, a Tá' firtn'A 'de' los- Estados-,rniériibros^íle 
la Organización, de..los- EtsürdOs ;-Ame'rieabites',- y 

-será ratificada por los Estados 'signatarios- ,uc 
'acuerdo con sus respectiyos procedimientos1 cóns-
titucionales. � ' ; � e' '-

Articuló 13.. El - ins t rumento original, -cuyos 
textos en español, francés, inglés-y porfti&iiés, 
son igualmente auténticos, será depositado ¡tn la' 

política, o por actos"que puedan ser considerados, Unión Panamericana, la cual enviará capiíj^'cer-
como delitos políticos. , t if icadas a- los Gobiernos para los fines dé s'u 

Cualquier violación de soberanía consistente ratificación. Los instrumentos de rat if icación, 
en actos de un Gobierno o de sus agentes contra serán depositados en la Unión Panamericaftít, y 
la vida o la seguridad de una persona, ejeeu- ésta notificará dicho depósito a los Gobiernos 

131 Presidente del ¡Senado, 
FELIPE SALAZAR SANTOS. 

El Presidente de la Cámara. 
ALFONSO URIBE MALDONADO. 

MI Secretario do! Senado, 
Néstor Eduardo Sino Cruz. 

lil Secretario de la Cámara, 

Sénior Urbano Tenorio. 

República de 

Bogotá, D. E. 

Colombia, 

diciembre 

- Gobierno Nacional. 

29 de 1962. 

Publíquese y ejecútese. 

GUILLERMO LEON V A L E N C I A . 

IS1 Ministro de Relaciones Exteriores, 
José Antonio Montalvo. 

Ley 9 2 de 19Ü2 

(Diciembre 29) 

por la cual se apruéba la Convención sobre Asilo 
Territorial,x suscrita en- la X Conferencia .Interamé--. 

y yteaw "de. Caramas �Sea ,1954.^ -

El Cont/reso de Colombia, 

Visto ei texto .(le la Convención sobre Asilo -Te-
rritorial, ' suscrita en la X .Conferencia Inter-

tados en el territorio de otro Estado, no puede 
considerarse atenuada por el hecho de que la 

.persecución haya empezado fuera de sus fron-
teras""!! obedezca a móviles políticos o a razones 
de Estado. 

Artículo 3° Ningún listado está obligado a 
entregar a otro Estado o a expulsar de su terri-
torio a personas persegui(las por motivos o deli-
tos políticos. 

Artículo 4° La extradición no es procedente 
cuando se t ra ta de personas que, con arreglo a 
la calificación -del Estado requerido, sean -perse-
guidas por delitos políticos o por delitos comu-
nes comttidos con fines políticos, ni cuando la 
extradición se solicita obedeciendo a móviles pre-
dominantemente" políticos. 

Artículo 5° El hecho de que el ingreso de 
una persona a la jurisdicción terri torial de un 
Estado se haya realizado subrepticia o irregu-
larmente, no afecta las estipulaciones de esta 
Convención. 

Artículo 6° Sin perjuicio de lo dispuesto en los 
artículos siguientes, ningún Estado está obliga-
do a establecer en su legislación o en sus dispo-
siciones o actos administrativos aplicables a ex-
tranjeros, distinción alguna motivada por el solo 
hecho d" (pie se trate de asilados o refugiados 
políticos. 

Artículo 1° La libertad de expresión del pen-
samiento que el derecho interno reconoce a todos 
los h a b l a n t e s de un Estado, no puede ser mo-. 
tivo de reclamación por-otro Estado basándose 
en conceptos que contra éste o su Gobierno ex-
presen públicamente los asilados o refugiados, 
salvo el caso de (pie esos conceptos constituyan 
propaganda sistemática por medio ele la- cual se 
incite al empleo de la fuerza o "de la violencia 
contra c¡ Gobierno del Estado reclamante. 

Artículo 89 Ningún Estado tiene el derecho 
de pedir a otro Estado (pie coarte a los asilados 
o refugiados-políticas" la libertad, de reunión ,o 
asociación que la legislación interna de éste reco-
noce a todos los extranjeros dentro de su terri-
torio, a menos-que tales reuniones o asociaciones � 
tengan por objeto-promover el empleo de la fuer- -
za o la violencia contra el Gobierno del Estado -
solicitante. ' ' , .v , 
�OArtícúlo 9? A requeriínientoxlel Estado in-
teresado, el que ha concedido £1- refugio o asilo 
procederá a la vigilancia o a la4.iuteriUicióu, has-
ta., una distancia prudencial de §jjs fronteras, de ' 
aque'los- refugiados o afilados- políticos /que "fue- -
ren notoriamente dir igeutes .de un movimiento 
xvtbvoTssi «sí wttio-de-wprpltes' de tpiienas-haya 
pruebas- de que se disponen a incorporarse a él. � 
- L a ' determinación <-iíe * 

�de las f ronteras .para los efectos de- la -interna1!. 
� t^óndependerá tlfl «ríte-rio.dé las ¿utoridadro-'clef � 
. Estrado i e.qijeridq..; 

' Los � gastos.", de-" toda 
-i nt erVmla ó ir-'dé. a si lados 
' í án -por" cuenta xlét '.Estado 

signatarios. 
Artículo 14. La presente Convención entrará 

en vigor entre los listados (pie. la ratifiquen fííi 
el orden en (pie depositen sus respectivas rati-
ficaciones. 

Artículo 15. La presente Convención regirá, 
indefinidamente, pero podrá ser denunciada p(ir 
cualquiera de los listados signatarios mediante 
aviso anticipado de un año, transcurrido el euiil 
cesará en sus efectos para e¡ denunciante, que-
dando* en vigor enlre los demás listados signa-
tarios. La denuncia será transmitida a la Unión 
Panamericana y ésla la comunicará a los demás 
Estados signatarios. 

RESERVAS 

(¡ualonala. 

Hacemos reserva expresa del artículo (ter-
cero) en lo (pie se refiere a la entrega de per-
sonas perseguidas por motivos o delitos políti-
cos; porque, acordemente con las disposiciones 
de s" Constitución política, sostiene (pie. dicha 
entrega de perseguidos políticos jamás puede 
efectuarse. 

Dejamos constancia, por otra parte, que en- . 
tiende '4 término �internación, contenido en el 
artículo fí9 como simple alejamiento de las fron-
teras. 

Jtcpú tilica Do ni i n ica na. 

La Delegación de la República Dominicana-
suscribe la Convención sobre Asilo Territorial 
con las siguientes reservas: 

Artículo I 9 La República Dominicana acepta-
el principio general consagrado-en dicho artieú- . 

,1o en el sentido de .que '-'todo Estado tiene dere-
cho a admi t i r ' den t ro de su territorio a las per-
sonas <pie juzgue conveniente", pero no renuncia 
al derecho de efectuar las representaciones di-, 
piomáticas- que, por consideraeiones'de seguridad . 
nacional, estime conveniente hacer ante o.tro -Es: 

tado. � � , 
Artículo 21? Acepta el segundo párrafo de este 

"artículo en ei entendido de que el mismo no 
afecta las prescripciones d é l a Policía de fron-
te ras , - . . . . 

Articulo 10. La República Dominicana no re-
nuncia al derecho de recurrir a ¡os procedimien-
tos ele arreglo pacífico' de las- controversias ,inter-
nacionales (pie pudieran surgir dé la práctica dol 
asilo .territorial. -. . ,, 

Mé'.ricó. : . . . 

?>I^iUDetcgac/ióvi; de -Méx-ico.hac('.-r(kS(^rya.ex-prei«a... � 
�d e í los' á ift Ímílos- y -10-/ le ;hr Con y.encióu sobre" 
Asiló .Territorial, pó'ri¡ú"e-.""..soií- (:onitrariós 'a 
garant ías inclividnales-'de- que , gozan,-tíRÍós r.tos 

de- - acuerrloCco i í l l i la- "úntele-: i fne ; ; d e m t h i < W ' a e u e i ^ o ^ - . t ^ j í - t f t \ ; 
os, o, refugiados^ políticos se'- Cq-úst it ncinn.'. Política- de los Estados- Unidos ¿Me 

q u e la sol ic i te . '-xieanos; 


